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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 4 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciocho de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 330/2010. (PP. 
1616/2011).

NIG: 2906742C20100006055.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 330/2010. Negociado: 3.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Seansa 1999, S.L.
Procurador: Sr. Rafael F. Rosa Cañadas.
Contra: Manuel Luque Escobar.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 330/2010 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho 
de Málaga a instancia de Seansa 1999, S.L., contra Manuel 
Luque Escobar sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 358/2010

En Málaga a uno de diciembre de dos mil diez.

Vistos por mí, doña Ana Matilla Rodero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia Dieciocho de Málaga, los 
presentes autos de Juicio Ordinario, registrado con el número 
330/2010, y seguido entre partes de una y como demandante 
la entidad mercantil Seansa 1999, S.L., con domicilio social 
en Casabermeja (Málaga), Urbanización Almazara, local 5, 
provista del CIF núm. B-92879733, representada por el Pro-
curador don Rafael Rosa Cañadas y asistida por la Letrado 
doña Lidia Miranda López de Ahumada, y de otra y como de-
mandado don Manuel Luque Escobar, provisto del DNI núm. 
25.067.621-J, en situación procesal de rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad, y atendidos los siguientes

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la entidad 
mercantil Seansa 1999, S.L., representada por el Procurador 
don Rafael Rosa Cañadas, contra don Manuel Luque Escobar, 
en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al 
expresado demandado a que abone a la demandante la can-
tidad de veintiséis mil seiscientos cuarenta y nueve euros cin-
cuenta y seis céntimos (26.649,56 euros), más los intereses 
legales de dicha cantidad, desde la interpelación judicial hasta 
su completo pago, incrementados en dos puntos a partir de la 
fecha de la presente resolución. Ello con expresa condena del 
demandado al pago de las costas procesales causadas.

Llévese testimonio de la presente resolución a los au-
tos de su razón, quedando el original en el Libro de los de su 
clase.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455, LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-

solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impugna.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Manuel Luque Escobar, extiendo y firmo la presente 
en Málaga a cuatro de mayo de dos mil once.- La Secretario 
Judicial. 

 EDICTO de 11 de octubre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Marbella, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1737/2008. (PD. 
3636/2011).

NIG: 2906942C20080011413.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1737/2008. Nego-
ciado: 03.
De: Ole Jeppe Fjord Larsen.
Procuradora: Graciela García-Valdecasas Villen.
Letrada: Sra. Esther Astorga Castillo.
Contra: Fabricius GMBH & CO Development KG.

E D I C T O

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1737/2008, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Mar-
bella a instancia de Ole Jeppe Fjord Larsen contra Fabricius 
GMBH & CO Development KG, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 49/2011

Juez que la dicta: Doña Estefanía Zapico Martín.
Lugar: Marbella.
Fecha: catorce de febrero de dos mil once.

Parte demandante: Ole Jeppe Fjord Larsen.
Abogada: Esther Astorga Castillo.
Procurador: Graciela García-Valdecasas Villen.
Parte demandada: Fabricius GMBH & CO Development KG 
(Rebelde).
Objeto del juicio: Resolución de contrato y reclamación de
cantidad.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda formulada 
por la Procuradora de los Tribunales Sra. García-Valdecasas 
Villen, en nombre y representación de Ole Jeppe Fjord Larsen, 
contra Fabricius GMBH & CO Development KG, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de compraventa suscrito entre 
las partes en fecha 30 de agosto de 2001 por incumplimiento 
imputable a la entidad demandada, y en consecuencia debo 
condenar y condeno a Fabricius GMBH & CO Development KG 
a abonar al actor la cantidad total de ciento cuarenta y cuatro mil 
sesenta euros con setenta y cuatro céntimos (144.060,74 euros), 
y a abonar igualmente los intereses devengados conforme a lo 
establecido en el fundamento jurídico cuarto de esta senten-
cia. Todo ello con imposición a la demandada condenada del 
pago de las costas procesales.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audicencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
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día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC). 
Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá 
efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto 
núm. 3579 0000 04 1737 08, indicando en las observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso de apela-
ción seguido del código «02», de conformidad en lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del 
Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos de-
pendientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Senten-
cia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la misma 
celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo 
que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Marbella, a catorce 
de febrero de dos mil once.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Fabricius GMBH & CO Development KG, extiendo y 
firmo la presente en Marbella, a once de octubre de dos mil 
once.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 13 de septiembre de 2011, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 608/2010. (PP. 
3326/2011).

NIG: 4109142C20100017070.
Procedimiento: Juicio Verbal 608/2010. Negociado: 3.°
Sobre: Reclamación de daños.
De: Don Antonio Ramas Rodríguez y doña Rocío Vilches Felardo.
Procurador/a: Sr. Santiago Rodríguez Jiménez.
Contra: Don Antonio Peña Navarro.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 608/2010 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia número Nueve de Sevilla a ins-
tancia de don Antonio Ramas Rodríguez y doña Rocío Vilches 
Felardo contra don Antonio Peña Navarro sobre reclamación 
de daños, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 84/11

Juez que la dicta: Don Manuel Julio Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veinticuatro de marzo de dos mil once.

Parte demandante: Don Antonio Ramas Rodríguez y doña Ro-
cío Vilches Felardo.
Abogado:
Procurador: Don Santiago Rodríguez Jiménez.

Parte demandada: Don Antonio Peña Navarro. 
Abogado:
Procurador:

Objeto del juicio: Reclamación de daños.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta 
por el Procurador Santiago Rodríguez Jiménez en nombre y 
representación de don Antonio Ramas Rodríguez y doña Rocío 
Vilches Felardo condeno al demandado don Antonio Peña Na-
varro a abonar a la actora un total de 480,00 euros más los 
intereses legales devengados por dicha suma desde la fecha 
del emplazamiento, siendo por cuenta de la parte demandada 
las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso 
se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 4053 0000 02 0608 10, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fis-
cal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Antonio Peña Navarro, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla, a trece de septiembre de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 6 de junio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos (antiguo 
Mixto núm. Ocho), dimanante de procedimiento verbal 
núm. 1601/2009. (PP. 3162/2011).

NIG: 2990142C20090007914.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1601/2009. Negociado: CO.
De: CP Edif. Bonanza.
Procuradora: Sra. Araceli Ceres Hidalgo.
Letrado: Sr. Sergio Barce Gallardo.
Contra: Ian William Paterson.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1601/2009 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de To-
rremolinos a instancia de CP Edif. Bonanza contra Ian William 
Paterson, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 18/2010

En Torremolinos, a 15 de enero de 2010.
Vistos por doña Elisabet Luque Báez, Juez Sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de los de Torremoli-
nos, los presentes autos de Juicio Verbal, sobre reclamación de 
cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 1.601/09, a 
instancia de la Comunidad de Propietarios del Edificio Bonanza, 
representada por la Procuradora doña Araceli Ceres Hidalgo, y 
asistida del Letrado don Sergio Barce Gallardo, contra don Ian 
William Paterson, declarado en rebeldía procesal.


